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Secretaria de Economía y
Acuerdos N932 y 130—Octubre y Enero de 1963-61.

Acuerdos Np 23 al 29, lucluslre— Enero de 1961.
Secretarte tfe Educación Púbüca

Acuerdos Np 44 al 54, inclusive. Octubre de 1963, 
AVISOS

Tegucigalpa, D. C-, 17 de octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, en aplicación del Artículo 16 de la Ley 

de Instituciones de Seguros,

ACUERDA:
Aprobar él siguiente '

REGLAMENTO PARA AGENTES COLOCADORES DE 
POUZAS DE SEGUROS Y FIANZAS

i
OBTENCION Y REFRENDACION DE UCENCIAS

■ Artículo Io—Toda persona que se dedique a la venta de seguros, per 
cuente, de cualquier institución aseguradora, deberá obtener una licencia 
(credencial) expedida por la institución y refrendada por la Superinten
dencia de Seguros. Sin embargo, las instituciones aseguradoras podrán 
extender tarjetas provisionales a sus agentes que estén en entrenamiento, 
uor un plazo no mayor de dos meses, notificándolo a la Superintendencia.

1) Las personas contra quienes se haya dictado auto de prisión o 
sentencia firme condenatoria por delitos o faltas o que por su 
notoria mala conducta pudieran influir perjudicialmente en esta 
clase de actividades. En caso de auto de prisión cesará esta cau
sal al estar firme la sentencia absolutoria o auto de sobresei
miento.

2) Las personas que no tengan capacidad legal para contratar.
3) Las personas que no hayan cursado y aprobado como mínimo 

el Sexto Grado de Primaria.
4) Las personas que funjan como funcionarios o empleados pú

blicos, y en general, toda persona natural o jurídica que por su 
posición o por cualquiera otra circunstancia pueda ejercer coac
ción para contratar seguros.

5) Las personas a quienes se les hubiere cancelado la licencia con 
anterioridad, por las causales determinadas en los incisos A ),
B ), C) y D) del artículo 6* de este Reglamento.

6) A los funcionarios y empleados de las Instituciones de Seguros.

GARANTIA

REQUISITOS DE SOUCITUD

Artículo 2o—La Superintendencia de Seguros refrendará las creden
ciales de los agentes coloeadores de pólizas de seguros y fianzas previa 
soSdtttd de la compañía interesada en obtener los servicios deí agente, 
iá cual deberá llenar las formalidades siguientes:

A) Datos de ía persona interesada en ser agente:

1) Nombres y apellidos completos.
2) Nombre usual.
3) Edad.
4) Estado civil.
5) Profesión u oficio.
6) Actividad principal a que se dedica.
7) Domicilió y lugar para recibir notificaciones.
8) Número de su Cédula de Identidad y lugar de expedición.
9) Nacionalidad.

B) Toda solicitud deberá ser acompañada de:
 ̂ 1) Información de vida (curriculum vitae) de la persona a cuyo

favor se solicita la refrendación de licencia.
' 2) Certificado de salud.

3) Hoja de antecedentes emitida por la Dirección General de Segu
ridad Fública.

4) Información de un mínimo de tres personas honorables, que den 
fe de conocer al candidato a agente, como persona honrada y 
de buenas costumbres. Una de estas informaciones deberá ser 
preferentemente de aquellas personas o firmas con quien hu
biere trabajado últimamente.

5) Constancia extendida por la compañía que contratará sus ser
vicios como agente, de que éste ha adquirido los conocimientos 
indispensables sobre las características de sus pólizas y de la 
política de venta de la empresa, así como de que reúne las con
diciones que el trato ético a los clientes exige.

6) Declaración jurada del aspirante a agente colocador de pólizas 
de que en las ofertas que haga al público se sujetará a la ver
dad, haciendo una exposición fiel y clara de los beneficios que 
otorga cada tipo de pólizas y de las obligaciones que la misma 
impone, sometiéndose a las sanciones que establecen las leyes 
del país por cualquier irregularidad en que incidiere en el de
sempeño de las funciones de agente colocador de pólizas de se
guros o de fianzas.

DENEGACION DE UCENCIAS

„ -árticulo 3 —No se extenderá Ucencia de agente colocador de pólizas 
06 se§*Jros o de fianzas a:

Artículo 4o—Toda persona que obtenga licencia para dedicarse a la ac
tividad de agente colocador de pólizas deberá otorgar garantía a favor de la 
eonoaña, para responder a ésta de los negocies que coloque, de los fondos 
que pueda recibir de los asegurados y de daños o perjuicios que causare n, 
terceros. El importe de la garantía será fijada por la empresa.

Esta garantía deberá exigirla la compañía interesada tan pronto como 
la Superintendencia de Seguros haya refrendado la credencial respectiva y 
antes de que el agente empiece a trabajar como tal. La compañía no entre
gará credencial a agente alguno en tanto no hubiere sido otorgada la ga
rantía.

LIMITACION Y CAMBIO DE UCENCIAS

Artículo 5o—Un mismo agente podrá trabajar para diversas empre
sas cuando los ramos a que se dedique para una de ellas sean distintos de 
aquellos en que trabaje para la otra u otras. Si el agente resolviere cambiar 
de institución o instituciones en los ramos en que está autorizado para tra
bajar por ellas, debe solicitar el cambio de licencia o licencias por otra u 
otras a nombre de las mismas empresas para las que prestará sus servicios.,

CANCELACION DE UCENCIAS

Artículo 6"—Se consideran motivos para cancelar la licencia áé agen
te colocador de pólizas de seguros o de fianzas los siguientes:

A) Cuando el agente incurriere en las prohibiciones que estipula el 
artículo 46 de la Ley de Instituciones de Seguros.

B) Cuando después de refrendada la licencia de agente, se descubra 
que en la solicitud respectiva se consignaron, datos falsos que por 
su naturaleza hubieren sido determinantes para no conceder tal 
licencia.

C) La alteración intencional de las firmas o del contenido de las soli
citudes de seguros, de fianzas, de los exámenes médicos o de cual
quier otro documento relacionado con el contrato de seguro o con 
el de fianza.

D) El hecho de colocar seguros o fianzas por cuenta de compañías ex
tranjeras no autorizadas para operar en el territorio de la Repú
blica.

E) La ebriedad consuetudinaria comprobada o cualquier conducta que 
resultare ostensiblemente lesiva para el prestigio de la institución 
d» seguros o de fianzas, y para la actividad de agente colocador de 
pólizas.

F) Cancelación de la garantía.
G) Falta de ética profesional en su trato con los clientes.
H) Cualquier otra falta de gravedad análoga a las anteriores.
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SANCIONES

A rtículo T"—Queda terminantemente prohibido a las compañías de se
guros o de fianzas, aceptar solicitudes de negocios presentadas por perso
nas que no tengan licencia refrendada por la  Superintendencia de Seguros. 
T^s personáis que coloquen pólizas de seguros o de fianzas sin tener licen
cia refrendada por la Superintendencia de Seguros, excepto las que porten 
ta rje ta  provisional, serán sancionadas con una m ulta de cien lempiras 
<L 100-00) a cinco mil lempiras (L  5.000.00) -

A rtículo S -—Los agentes que relacionen a personas de residencia en 
el país con cott nañías de seguros o de fianzas no autorizadas para operar en 
ia República, a efecto de que éstas coloquen segures o fianzas con tales per
sonas, serán sancionadas con una multa de cien lempiras (L  100.00) a cin
co mil lempiras (L  5.00000).

Artículo S '—La Superintendencia de Seguros impondrá una multa de 
cien lempiras (L  100.00) a cinco mil lem piras (L  5.000.00) según la gra
vedad de1 caso, por los siguientes m otivos:

A ) Faitear intencionadamente los datos e inform es de las actividades 
de las compañías aseguradoras.

B )  O frecer beneficios nc estipulados en el contrato, como aliciente pa- 
"a  su íormalización.

C ) Vender pólizas, cobrar primas o actuar como corredor o ajustador 
de instituciones no autorizadas en Honduras.

VENTAS DE OFICINA
Artículo 10.—Las empresas aseguradoras podrán realizar ventas de 

pólizas de seguros en sus cficinas. En. este caso no asignarán comisiones 
ni gratificaciones a ios funcionarios, empleados o agentes. í

PROCEDIMIENTO Y AUDIENCIA

Artículo 11.—Las multas y sanciones a  que se refieren los artículos 
anteriores serán impuestas gubernativamente por la  Superintendencia de 
Seguros, sin perjuicio de la sanción penal en que se incurriere, siguiendo d  
procedimiento que a continuación se indica:

Al tenerse conocimiento de que un agente ha incurrido en uno o varios 
hechos de los señalados en los artículos anteriores, se le dará audiencia si 
interesado, por el térm ico de cinco días hábiles. Con su contestación o sin 
ella, la  Superintendencia dictará resolución. S i estim are necesario recibir k  
comprobación de hechos, podrá conceder un término de prueba de quince 
días y resolverá al final de dicho término.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 12.—Las compañías de seguros que actualmente operan en el 
país, tendrán un plazo de tres meses, a partir de la  vigencia de este regk- 
ir.entc, para dar cumplimiento a los artículos 1“ y 2".

Artículo 13.—E l presente reglamento entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el diario oficial “La G aceta’ .— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moscada

Acuerdo Xo 130 i ios que ya son exportados o de susti- taloneras: máquinas para recortar so-

Tej-Ticigalpa, D. C.. 21 de enero de;
íuir artículos que son objeto de im- ibrantes del armado y sacar orillas:

’í964.
í portaciones considerables. maquinas para raspar cortes: maqui-
í Considerando: Que na \ z clasifi- j ñas para cementar e! corte para el pe

rista  para resolver la solicitud pre-'catIa la empresa, el Poder Ejecutivo | gado; máquinas para atornillar tacos: 
mentada con fecha veintiséis de agosto j emitirá acuerdo en el cual hará cor.s-. máquinas para fijar suelas y solapas; 
de mil novecientos sesenta y tres, por!*ar 1** franquicias y privilegios en que^máquinas para desvirar lisas; máquí- 

-él señor Constantino Kavras, casado, í '‘-onsiste la protección otorgada, sus'ñas para fijar orillas; máquinas para 
mayor de edad, comerciante y del do-1 términos v condiciones, así como las lijar enfranques; maquina» para cla- 
•nicilio de San Pedro Sula, en su ca-jobligaciones que recaen sobre la em-;var tacos; máquinas para eí desforma- 
Tácter de Propietario de la empresa in-
diviüuál “Industrias Catalina", contraí- 
'da a pedir clasificación de la misma,

presa de conformidad con fe Ley dt j do; maquinas para rebajar cortes;
Fomento Industrial y su Reglamenta. máquinas para marcar; máquinas para

na para grabar; máquinas para coser; 
máquinas automáticas para cinta en
gomada; máquinas para la costura tra-

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en j termo-cementar y doblar cortes; mol
de conformidad con la Ley de Fomento1 aplicación de los Artículos 6, número'des para zapatos; máquinas para ce- 
Indosniai y que en consecuencia se le j **i números V  y 2° : 11 ; 16; 18: |mentar; máquina perforadora; máqui- 
otorguen las ventajas y privilegios co-j ^  ■ -̂ 0 y 36 de la Ley de Fomento 
rrespondientes, ! Industrial y Artículos 21. inciso B j y

Resulta: Que en la misma fecha se !”1!  Reglamento,
dio traslado de la misma, a la Direc-! . !?era de zapatos: extractores de aire
cían General de Economía y Comercio! aclerda: jde ripo industrial; unidad icciadora y
parados efectos legales consiguientes, ! 1"—Clasificar a la empresa índivi-: máquinas para adelgazar cueros, d) 

Resulta: Que en veinte de septiem-1 dual ‘‘Industrias Catalina", del domí-11®% de franquicia aduanera, durante 
bre y en veintiséis de octubre del año ¡ cilio de San Pedro Sula. Departamento;un Pert®do' de cinco (5) años, para 
recién pasado, se dio traslado de la [de Cortés y de propiedad del señor ¡ !a importación de herramientas, re- 
solicitud a la Secretaría Técnica v a i Constantino Kavvas. en fe categoría de; Pue#tl>í T accesorios para el equipo de 
la Comisión de Iniciativas Industriales, í “Industria Necesaria Establecida”, la j k  P^nta. e 1 100%^de franquicia adua- 
respectivamente, para que hiciese el jque se dedicará a la íaoricación de¡ñera, pw un período de cinco (a) 
análisis la primera y emitiese dictamen 1 calzado de cuero, de materiales sim¿-¡ a®os' Panr k  importación de los si- 
la segunda. [ neos y de caucho. i guiantes combustibles y lubricantes:

Resulta: Que la Secretaria Técnica i 2*—Otorgar a la empresa en reíeJ  diesel. grasas y aceite crudo. í) 100% 
en análisis presentado el veintiséis d e ”̂  ]as Enquicias v exencione. ri.¡ de franquicia aduanera, durante un pe- 
octubre del mismo año, es de opinión í a > Deducción de la renta j^odo de cinco lo) anos, para la im
porque se otorguen a la empresa «  : '« * ’ ^  ^  oliBda- P0_itae»n de las «guíente* m ateas
referencia, determinadas franquicias v des remvertidas en activos fijos, duran-; i productos seim-elaborarlo.
orivilegios, parecer que fue confirmado *  “  d*  <*•« *»>|<iae “  3 « ? ? " « « « >  >’ «  ^
por la Comisión de Iniciativas Indus- 100"  de ^*<3^ 3 aduanera. durame¡Pr°ca*<> elaboraron j  empaque o 
tríales en dictamen del dos de noriem- un dfe cinco (5 > a5oí* Para ia enVaíe def Producto terminado: u
bre dfel mismo año importación de los siguientes materia-j preparados de ganado vacuno: pieles

les de construcción: alambre v cables ¡ preparadas de cabra y cabritilla: pie- 
para instalaciones eléctricas v sus res-! ^  ^  ssnruza preparadas; charoles v 
pectivos transformadores, conectores. I c’uín>s metalizados: tacones de hule; 
cajas de fusibles, caías de arranque e < icones altos de madera o acetato; pa- 
interruptores; accesorios eléctricos; te-] Pe  ̂ especial Para forros y plantillas: 
maco-mentes v aisladores eléctricos; j cambrillones de madera; cambrillones 

, reflectores, pantallas y bombillos para! de aceri>r hormas de madera; ojetes. 
Resolta: Que en trece de diciembre‘^  industrial; cañería de hierro gal-'CÍavos> grapas de hierro y acero; cla

se notificó de la Resolución al solici-1 vanizad(> 0 no y dé de cobre. j ' 0* > de otros materiales: ceras
tante, quien manifestó su conformidad¡ con sus respect¡vas; conexiones y vál-|>* la id o s  para limpiar y conservar el 
con la misma. j rulas; servicios sanitarios para la plan- i r-alzado; pegamentos; hilos; cordones:

Considerando: Que de acuerdo con * ta industrial únicamente v ventilador j ribetes y canamo; lija ; papel para pro* 
ia Ley de Fomento Industrial se cía-1 y unidades de aire acondicionado para I teger el zapato; cajas de cartón: cuero 
siíicarán en la categoría de “Industria|usos industriales, c ) 100% de franqui-jartificial (cu en ca): charol artificial:

cia aduanera, durante un período de, piezas cortadas confeccionadas de cau- 
cinco (5) años, para la importación1 cho Para calzado; caucho vulcanizado

Resulta: Que en ocho de noviembre 
de dicho año. la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda dictó resolución cla
rificando a la empresa “Industrias Ca- 
ca.ina’* en la categoría de “Industria 
Necesaria Establecida".

Necesaria" las empresas que se dedi
quen a la producción de mercancías 
destinadas a satisfacer necesidades vi
tales de la población.

y caucho endurecido; adornos; bolsasde la siguiente maquinaria y equipo
máquinas cortadoras; máquinas para'd  ̂ celofán y cinta de aluminio para 

Considerando: Que serán objeto de j raspar suelas; máquinas para aplicar¡ marcar hebillas y cartones semi-elabo- 
protección del Estado las empresas que | cemento a la suda; maquinas para re-|rados para montarlos en el calzado v 
elaboren o transformen materias pri- ¡ ducir orillas y enfranques; máquinas, darjes acahado. 100''- de fran
inas de origen nacional o extranjero, pdta rebajar enfranques: máquinas pa- ¡ . , , ,. , . , , . ' . . ____ quicia aduanera para la importacióncon el objeto de producir nuevos ar-.ta centrar cortes: maquinas para armar| __
líenlos de consumo interno o de ex-1 costados con grapas; maquinas para' de ' láminas de neolite. sin exce
aortacion, ae

O  U C  C A -  j X.- U 4 K U I U U W  I M t a  j

aumentar d -.olumen de! armar puntas; máaumas nara armir.der de 30.000 kilogramos.

3?—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b>. c ) . d), et, 
f ) y gj que anteceden, comprenden to
dos los derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos que causen la im
portación de los referidos bienes, in
cluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o 
derechos de gabarraje, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

—Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para' los fines a que 
se les destinará.

5̂ —Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a To dispuesto en e! Artículo 
42 del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
fes siguientes obligaciones; a) Iniciar 
sus operaciones dentro del plazo de 
un año a partir de la fecha de vigen
cia del Acuerdo de Clasificación; 
Informar a la Secretaria de Economía

H da sobre cualquier modifica* 
c ón en fos planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el período de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea en 
el transcurso de las actividades de ins
talación o  de producción; c > Propor
cionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción v si
tuación financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que esta
blece la Ley y el Reglamento: di Ob
servar los reglamentos y demás dispo
siciones legales sobre normas de cali
dad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este Acuerdo de 
clarificación; ei Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias, el 
núenero de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos. de acuerdo con las leyes de la 
matena: f» No elevar los precios de j

venta de sus productos sobre el nñel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para icrual clase de uler
ean cías, antes bien, procurar rebajados 
para que eí consumidor se beneficie 

! de 1a reducción de costos posible, al 
| establecer la industria con base técri- 
| ca; g) Abastecer el mercado a que se 
j hubiere comprometido y dar prioridad 
I en la venta y distribución de sos pro, 
| duelos al abastecimiento del consomé 
, interno; h) Comunicar previamente a 
{la Secretaría de Economía y Haden- 
[ da, de cualquier venta total o  parcial. 
| traspaso o contrato de cesión, penm- 
' nente o temporal de la explotación de 
la empresa; i 1 Llevar en sus libros 

, y registros sujetos a inspección de h 
Secretaría Técnica, ínfoiznadóo deta- 

j liada sobre la importación de las mer- 
! cancías que se hubieren introducid» 
j bajo franquicia aduanera al amparo de 
| este Acuerdo de clasificación, así croa»
(sobre el uso de las mismas; j )  Maste- 
j ner durante la vigencia de este Acaer- 
j  do las características y demás ceacE- 
; cioties que han servido de base para 
j clasificar a la empresa dentro de la 
| categoría de “Industria Necesaria Esta- 
| Mecida” ; k) Presentar en el mes de 
1 enero deseada año una declaración jo- 
j rada de los impuestos dispensados es 
el año anterior, para los efectos del 

j pago deí 6%, del servicio de vigüan- 
I cía, según lo dispone el Artículo 45 
■ del Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 

i efectivo entre el 1* de febrero y d 31 
de marzo de cada año, en la Adminis
tración de Rentas de Cortés; 1) Temar 
parte, exhibiendo sus productos, ea las 
ferias industriales nacionales o centro
americanas, a menos que el Ministerio 
de Economía y Hacienda, acepte eri- 

! mirle de esta obligación, previa solici
tud indicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

1 79—Los beneficios concedidos a la
! empresa por este Acuerdo se caacda- 
! rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 

, 31 de la Ley de Fomento Industrial y 
| 45. 48, 49 y 50 de su Redámente y 
cuando la Secretaría de Economía y 

I Hacienda compruebe que la empresa
ha violado los Artículos 24 de fe d-

t tada Lev v 46 v 47 del mismo Regfe- 
! mentó.

8*—Las franquicias y exenciones que
j por este Acuerdo se otorguen comae 
¡ zarán a contarse desde la fecha ea qae 
el impuesto, derecho o recargo de-
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Comunicaciones y Obras Públicas
í

Acuerdo N’ 23

Tcgadgdps* D. C , 6 de enero de
m

la Dirección Genera] de Correo* v le  <ree otorgue en futura» Contratas a 2*—Nombrar en sn twg»» a ja
sera entregada a la Administración otras Repúblicas de Hispanoamérica. ;dana Julia Mariiza Plores.
Central de Correos y Oficinas Postales j En fe de lo cual firman U presente I La nombrada devengará eí sueldo ro- 
correspoaáiam es, en sacos debidamente f Contrata, en Tegncígalpa. Distrito Cea-, pe.—Comuniqúese.

Osvaldo Lómz A' general) y Paquetes Postales Aéreos, i arreglados y sellados, conviniéndose j trgl, a los diecinueve días del mes de 
: L 0.40. d) Beliee: Correspondencia LC  j expresamente en que el transporte de ¡ diciembre de mil novecientos sesenta y 
| < cartas, aerogramas y tarjetas posta-. la correspondencia LC (cartas, aero- {tres.— (f) Víctor Cáceres Cara, Direc- 
■ les), L 2.25; para Correspondencia AO. t gramas

0  Jefe del Gobierno Militar,

ACTEBDA;

Acuerdo N* 24

y tarjetas postales") y AO tor General de Correos.—Sello. — ({) 
(muestras de mercaderías, papeles de ■ (muestras de mercaderías, papeles de j Isidoro Acosta Bonilla. Gerente de la  

f negocios, pequeños paquetes; envite negocios, pequeños paquetes, un ios, Compañía Taca Internacional Airlines, 
Phonopost e impresos en general) y ¡Phonopost o impresos en general) y fS . A.1*—Comuniqúese.

Jtn b * „  toi» s»s par.® I, I W «  Ai™*, >- 0.5S. «) | Parnés PosUUs Aér«*. ^  » U > {  ^  u
m u  p « u l  literalmente d i , , , ! - *  S“  José de Costa Rica: Cortespon-jpreleuncta sobre co a !,» .»  otro quoj
^Csetrata PostaL—Víctor Caceras La-: dencia L C  (cartas, aerogramas y tar- “aSa la Contratista inclusive ios pasa-, El Secretario de Estado en los Des-
m, Director General de Correos de la ->etas Postales’ L 2.40; para Correspon- i«*s- [pachos de Comunicaciones y Obras
República, que en adelante se llamara d*nria A 0- í muestras de mercaderías,. &—U  Compañía será directamente, Públicas.
'B G obw W  por una parte, y el señor de negocios, pequeños paque. ■ responsable desde el momento en q ae(
& *«» Acosta Bonilla, mayor de edad, tes> P^onopost e impresos en reciba la correspondencia, ya sea por, t o a  Bogran t .
rasado, ejecutivo de Aviación v de este' T Paquetes Postales Aéreos, *  sus agentes o empleados por: ---------
vedadarítv en su condición de Repre- L °-60- S) Panamá: Correspondencia las demoras, deterioros, perdida totalj
«ratante y Gerente de la Compañía LC- <•<***& aerogramas y tarjetas Pos- ® parcial, extravíos, violaciones, y en
Aérea denominada “Taca International » l«s), L 450 ; para Correspondencia general todo perjuicio qne sufra la co-, _

AO. (muestras de mercaderías, papeles rrespondenna mientras se encuentre en : ^  
de negocios, pequeños paquetes, envíos ¡ su poder, salvo caso fortuito o de fuer- j
Phonopost e impresos en general) r  23 mayor debidamente comprobada- E n ; Eí Jefe del Gobierno Militar, 
Paquetes Postales Aéreos, L 1. 10. gi ; caso de negligencia debidamente com-,
A México: Correspondencia LC < car-' probada la responsabilidad pecuniaria ’ ACTERBa:

¡tas, aerogramas y tarjetas postales), de 1* Compañía por pérdida o destruc- 1 Autorizar al Procurador General de 
uaesportar toda la correspondencia de- ¡L  5.90; Correspondencia AO. (muestras j «ón de la correspondencia, no excederá ! la República para que en nombre y 
nominada LC ~ ! 1 " 1 1  i
Aéreas que le 
Servicio Postal
Mafia de las Oficinas debidamente au- ■' tales Aéreos. L Í50. h) a New O r-,I,evar °  transportar por su propia 
«añadas; entendiéndose por LC. (car-. leans: Correspondencia L C  (caitas, ae- ’ cuenta objetos de correspondencia que 
ras, aerogramas y tarjetas postales) yírogramas y tarjetas postales), L 620 ; jo® íeaíl «usados por la vía postal a 
romo AO. (maestras de mercaderías.- para Correspondencia 40 . (muestras |no ser ^ae hubiere sido pagado su 
papeles de negocios, pequeños paque-! de mercaderías, papeles de negocios,' franqueo correspondiente, se exceptúa 
tes, envíos Phonopost o impresos en * pequeños paquetes, envíos Phonopost, correspondencia oficial de la Com-

e impresos en general) y Paquetes Pos* ponía la que se denominará y rotulara

El Secretario de Estado en los Des
de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
Luis Hográn f .

Acuerdo 5i* 27

Tegucígalpa, D. C,, 11 de er.r-m <Jr- 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
) por el ciudadano René Antonio Calde
rón. Inspector Ayudante, dependiente

-4nfoe&, S. A.”, que en adelante se 
Samará “La Compama” por otra pane, 
ojBvíéceo celebrar e) siguiente Con* 
tato:

P—La Compañía se compromete 3 ,

i de la Dirección General de Correos, t í  
Tegucígalpa. D. C., i l  de en ro de j que fue nombrado por Acuerdo Nv 403

por 3
brero de 1962 y por medio del cual el 
Ingeniero Marco Antonio Núñez, se

del 5 de marzo de 1962, a panir de fe 
fecha Cu que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá: v 

2*—Nombrar en su logar ai ciuda
dano Salomón Rodríguez.

Al nombrado se le aplicará eí Ar
tículo 78, dorante los dos primero* me
ses.—Comuniqúese.

Oswaldo López

El Secretario de Estado en íns De*-
, pachos de Comunicaciones v Oirás 

comprometió a construir un puente de: públicas.

General) con destino a Managua, Ni 
raragtta, San Salvador, Eí Salvador, tales Aéreos, L 1.50. 
dudad de Guatemala, San José, Costa 
Rica, Bélico, Honduras Británica, "Mé
xico, Estados Unidos de América y

concreto en el río Humuya, en Ja ca 
rretera La Paz-Villa de San Antonio,' 
bajo las condiciones estipuladas en e l , 
Contrato de referencia.—Comuniqúese.J

Luis Bogrún F.

í Os» aldo López. A.
asi: “T a c a  Internacional Airlines,

T , . S. A.”*, "Correspondencia Oficia! de la4*—Los pagos se taran mensualmen- • „ , , ,
, . i , .  . - , ¡ Compama , ademas le es absolutamen- ¡

te en moneda nacional, determinándose, , __s * . . . .  A Zl  Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras

I Tegucígalpa, D 
1964.

Acuerdo 28

C., 11 de ev.«-co de

. . , , , 1 te prohibido a la Compañía v a sus tla equivalencia por mutuo acuerdo d e , 1
. _  • , . « i  , ti n -j agentes o empleados, abrir los sacoslas partes a razón de > 1.00 (Un Dólar ,

. __ t, 5 íw:i ^  de correspondencia bajo ningún pre-! ruoucas,x , ,  , , Americano) por Frs. oro 3.061, pero i , ,
T —L& Compañía queda sujeta a la . ,  , . . .  i texto asi como también entibarlos asi se observase un cambio de 5% en•diservsBcia de las Leyes y Reglamentos 

de la.RejmbUca y a las disposiciones 
qOe dicte di Gobierno sobre el Servicio

Luis Bogrón F.

El Jefe del Gobierno Milita;

acuerda:

el tipo que ahora se estipula, cualquie
ra de las partes contratantes, tendrá el

, personas u oficinas que no sean las de j 
i destino. Acuerdo N7 25

FtetóT Aéreo y a ¡0 pt^  d^ ,iál° de pedl> “  fij’é UI1 7“uw<?: W .-L as faltas que perjudiquen el j
visto íft ios Acuerdos; Convenios y Tra- ; tipo. 

!
¡ buen servicio público, impotables a la i 1964.

todos de la Unios Postal Universal y  - 5 :f—Los pagos que ej Gobierno haga. :
<fc la Unión Postal de las Américas y por la cantidad de correspondencia i 
Ptotaing. transportada por fe Compañía, se harán i

• da previsto de conformidad con la L&f.' 
y Recámenlo del Ramo.

por medio de la oficina que el Minls- 11.—En caso de que el mal tiempo *

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
Por el ciudadano Víctor Manuel Cas
tellanos, Cartero de la Agencia Postal 

Tegucígalpa, D. C~, II  de enero de.de Taülabé, en el Departamento de
jComayagua, el que fue nombrado por 
[Acuerdo N* 293 del 16 de febrero de 
j  1962, & partir de ía fecha en que tome 

posesióa de su puesto la persona que 
ílo sustituirá; y,

r —Aceptar fe renuncia interpuesta j ^ —Nombrar en Su lugar ai ciuda-

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

r-  j —  ̂ ----- r  |  ̂ r t i —¿vomorar en su iu.
terio de Hacienda designe y todo re-; u otra circtmstancia imprevista no per-} ñor fe ciudadana Ernma Orfilia Chá-; Orlando Morales, 
cibo deberé llevar el Visto Bueno dd ¡ mita el vuelo de los aviones en el Óü& ] vea. Encargada de Despachos al Inte- j £{ nombrado devengaré

y —El Gobierno pagará a fe Compa
ñía por este servicio, de acuerdo con

, rano oeoera nevar eí v iseo  oaen o o a  - mita el vuem q e  ios aviones en ei c ía ; ver, nncareaaa ese itospacnos aj into-t r i  jtos aguienies tañías expresadas en ._ ,. „  , ,  ^ : , _ ,  , , . . , nomnraao devengara el ssaiciq to
c__ . , ,  1 Director General -de Correos. v hora señalados en el itinerario, eí ñor, sem ejo Nocturno, dependiente de rjt,Cmbcos « o por cada kilogramo de co-: . .  ^ 1^ - <-°muiuquese.

transporte ae la correspondencia se ha-iía Administración Central de Correos,
raspónde&cia. a) Para San Salvador:* s °  1Saeioa e *  ompaiua ^  ^  día siguiente a menos que dichas>fe que fue nombrada por Acuerdo) Oswaido. LÓVfjz A.
Cwepoédencia LC (cartas, aerogra- *ecd»i 7  entregar fe correspondencia c<)tvd;ci<>nfe, tampoco lo permitan en N* 1674 del 2 de diciembre de 1963. * n
toar y tarjetas postales), 0.80; para en fe Oficina de Tonconuno en laqu e ^  ^  deb^  baceraelquien pasa a ocupar otro puesto en la ! ‘  de ^

eia AO- (muestras de la Dirección del Ramo indique; si no en ^  día M ba próxim<> ^  obliga- í Administración Pública, a partir de fe p í ?  » Y <)tófe
papeles de negocios, pe- se prestí tare a reci ir a  en e y cj¿n ja Compañía será aplicable i fecha en que tome posesión de su pues- '  r .

qqáto paquetes, envíos Phonopost, « -  hora señalado en ei itinerario, la Di- ^  ^  úo¡eaatB te w  csnJ ío  ía ^ rsona Ia sustítlliré; v, Luis B o°rA“ F'
itosf» general) y Paquetes Postales reccion General de Correos, tendrá ^  celado M el pBRto de ■ ¿--Nombrar en su luaar a fe c i  ' ---------
Aéttsg, L 9^0. b> Managua, Nic.: Co- derecho de hacerla levantar y transpor- Jana prisc¡ía Bustíifo. >
tleqwdeacia LC (cartas, aerogramas tor por los medios que estime más con-; 12.—El Gobierno se reserva el de-
y tarjetas'postales*, L LOO; para Co- venientes, siendo por cuenta de aqué-.recbo de rescindir esta Contrata en los ¡ ^ ____Comuniqúese
nespoodencía AO. (muestras de mer- Ife los gastos que ocasione el traas- casos previstos en eí Artículo 131 del

iadas, papeles de negocios, paqueóos Porte, sin perjuicio de las multas de la Ley de Correos y 531 del Regla- ¡ Os» aldo López A.
paquetes, envíos Phonopost e impresos l«rí p e »  no seré responsable la Com- mentó del Ramo, fe Compañía ao po- / . , _  , ~
<n graeral) y Paquetes Postales Aé- pañía cuando la correspondencia no le dré traspasar esta Contrata a tercera ¡  ̂ cretano e sta o en os
jete, L 020, c) A Guatemala; Corres- baya sido entregada en el día y hora persona o empresa, pues de ocurrir p - & otnunicanones j  ras
pa^Uu-ia LC. (cartas, aerogramas v señalados conforme al itinerario res- to. el Gobierno fe rescindiré. ¿r a  1 N ,

’ ! : Luis Bogran F.

La nombrada devengará el sueldo jo- í

Teguci*
1964.

Acuerdo N9 29 

lipa, D. C . I J  rf,e- «aero d

El Jefe del Gobierno l t;Sjaw-

ACCERDA:

lo..—La presente Contrata empezara ;Tarjetas Postales) L 1.60; para corres-1 pectivo. Tanto Jas multas como ios
máenda AO. (muestras de deí^  « f»  a rerír a partir de! primera de cneraí
«^papeles de negocios, pequeños pa-; ^mediato que el Gobierno haga t  la de ^  y ^  spTohsás f i a n t e ]
****>  I W p o s t  *  Apresos en , Com pana por razón de su Contrata, ^  Poder Ejecutivo v tendrá j
______________________________ _i putíiendo ser de cincuenta a doscientos . , i-  ■ — ■ ~  , . _ , ,  . ,  , , x vigencia por < - 1 dos anos prorrogadles 1(lempira» de conformidad con fe Lev , , , ¡
feríaharerse efectivo por primera vez; del Ramo. ' a, v̂ unBd de f * *  ™ n á f' ¡
á  «o se hubiere otorgado su exención. ¡ 7'-—Ks obligación de fe Comoañía f  ttnn!IX® de presente Contrata y ;

í j  i-ir- • »» , * .fe respectiva prorroga en su caso, a i-,
9*-—F2 presente Acuerdo entrará e n ít>̂ e'ar el> ^  lcina 1111 T<~~) guna Compañía hiciere propuesta para!

rigead* desde el <Ea de su publicación i *  ̂ con *̂e número e un servicio internacional si-! __ i3 - j j  , ,  - , Tum-i ;
■'La Gaceta" ]a sacos que reciba y el estado de ellos, , ....__  , ^ . P°r fe ciudadana Aitagraci- de Torre».; t

T —Aceptar la renuncia interpuesta 
¡por el ciudadano Conan Webster. En
cargado de Certificados de fe Admiré;- 
f: ación de Correos de Roatán, «í qur 

íegucigalpa, D. C-, H de enero de fue nombrado por Acuerdo _V 616 del 
1964. 25 de febrero de 1958, a partir ¿e la

fecha en que tome posesión de sn-paes- 
j to fe persona que lo sustituirá; y, 
i 2®—Nombrar en su lugar a ia ciu-

, , . . .  . dadana Yolanda Ramírez Teieda.Aceptar fe renuncia interpuesta
A la nombrada se le aplicaré el Ar-

Acuerdo N'' 26

El Jefe del Gobierno Militar;

ACVEKO \:

el periódico oficial 
kI se haré po 

—Caminíquese.
------------  -------, i consignando además 1a hora v fe fecha ...... 7  ”  T ™  d™ ° ’ \\ Compañíaj^keceptora" d o  Corr^¿m“d«icfe v En-, durante W  do* primeros me-

Otol se haza por cuenta del interesado. L   ̂ ^  ^efi-rencía en igualdad de con- > cargada de de fe A J-

f también los encargados de fes Oficinas Ci0ne?* 1 miréstración de Segunda Clase de O - Osvaldo López -■
Osvaldo L ópez A- Postales con reelecto a la Compañía al i 14.—La Compañía se obliaa a hacer j mayagüela, fe  que fue nombrada por i

entregarle 1a correspondencia. Dicha extensiva al Gobierno, cualquier Mn .¡Ae®«nto N* 1675 dd 2 de diciembre J " * * * * * ™ *  *  Estado en ios De#-
comespoadetxcia ckí>era e a tr^ rs e y  re- dicioQ m is  fa^orabie o v£B£a¿as& coc a. partir de la {echa en * pj-ij* - nunucacioíie> y
tobarse ía  los días y horas que a tal Tesjpecto a  fes tarifas O privilegios que i tome posesión de su puesto fe perv-nn teas, _
efecto señalen de común acuerdo cenase esripufen en el presente Contrato ‘ <'-15í' ^  sustitirré: ■■ _ u's  °Fri

B  Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tonos Cáliz M oneado.

Obra-'

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Secretaría de Educación Pública

Conc’uye el Acuerdo N9 44 

19 de noviembre a las 6 p. m.

Estudios Sociales, Primer 
Curso, Profesores Florentino 
González, Antonio Betanco y 
Pastora Urbina.

Ciencias Naturales, Segundo 
Curso, Profesores Edgardo 
Dávila. José Lino Alvarez y 
Armando Ramos.

Idioma Nacional, Tercer 
Curso, Reverendo, Juan A. Ve
gas, Profesores Sergia de Pla
nas y Wilfredo Izaguirre.

Química, Primer Curso de 
Bachillerato, Doctor Ramiro 
Coello, Profesores Justa Quio
te y José Lino Alvarez,

a las 8  p. m.

Educación Musical, Primer 
Curso, Profesoras Rrunilda de 
Alonzo, Pastora Urbina y Re
verendo Juan A. Vegas*

Moral y Cívica, Segundo 
Curso, Profesores Rubén Mar
tínez G.s Antonio Betanco y 
Ramón Carias.

Inglés, Tercer Curso Profe
sores Francisco Ilías Plata, Cé
sar A. Cacho y Julio C. Cha
morro.

Dibujo Aplicado, Primer 
Curso de Bachillerato, Profe
sores Armando Ramos, Justa 
Quioto y Antonio Betanco.

20  de noviembre 6  p. m.

Artes Plásticas, Primer Cur
so, Edgardo Dávila, Reverendo 
Juan A. Vegas y Profesor An
tonio Betanco.

Educación Musical, Segun
do Curso, Profesores Brunilda 
Sierra de Alonzo y Francisca 
Rías Plata.

Estudios Sociales, Tercer 
Curso, Profesores Florentino 
González, Rubén García y Pas
tora Urbina.

Primer Curso, Bachillerato 
Matemáticas, Profesores Ar
mando Ramos, Edgardo Dá
vila y Profesor Quioto.

a las 8  p. m.

Historia Universal, Primer 
año de Bachillerato, Profeso
res Florentino González, Pasto
ra Urbina y Licenciado Gui
llermo Mayes.

21  de noviembre 
6  p. m.

Física, Primer año de Bachi
llerato, Doctor Ramiro Coello, 
Profesor Antonio Betanco y

José Lino Alvarez. —  Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N“ 45

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
"Santiago” , de la  ciudad de 
1 oro, nombradas por el Direc
tor del mismo, como sigue:

MATERIAS RETRASADAS

jueves 14 de noviembre 8  a. m.

Ciencias Naturales, (I Cur
so), Profesores Doris Mabel 
Chávez, Gloria Ondina Padilla 
y Marco A. Cruz.

Inglés, (I  Curso), Profesora 
Olimpia Varela y V., Secreta
ria Comercial, Sara Vilma 
Bonilla y Profesor Hernán 
Rivera.

Moral y Cívica ( I I  Curso), 
Profesores Gloria Ondina Pa
dilla, Alma Lidia Maldonado 
y Marco A. Cruz.

EXAMENES ORDINARIOS

Viernes 15 de noviembre 
8  a. m.

Ciencias Naturales, ( I  Cur
so), Profesores Doris Mabel 
Chávez, Gloria Barahona y 
Marco A. Cruz.

Idioma Nacional, (II  Cur
so, Profesores Zoila E. Ma
drid, David Castillo A. y Faus
tino Montoya Díaz.

Idioma Nacional, ( I I I  Cur
so, Profesores Carmen Agui
jar, Faustino Montoya Díaz y 
David Castillo Ai

Artes Plásticas ( I  Curso), 
Profesores Alma Ruth Figue
roa, Gloria Barahona y Mar
co A. Cruz.

Educación Musical, ( I I  Cur
so, Profesores, Blanca O. Cas
tellanos, Faustino Montoya 
Díaz y David Castillo A.

Sábado 16  de noviembre 
8  a. m.

Ciencias Naturales, ( I I  Cur
so), Profesores Zoila E . Ma
drid, Carmen Aguilar y Mar
co A. Cruz.

Educación Moral y Cívica 
( I I I  Curso), Profesores Gloria 
Barahona, Alma Lidia de Mal- 
donado y Marco A. Cruz.

2 p. m.

Inglés, (I Curso), Profeso
ra Olimpia Varela y V., S. C. 
Sara Vilma Bonilla y Profe
sor Hernán Rivera.

Artes Plásticas ( I I  Curso), 
Profes- Gloria Padilla, Gloria 
Barahona y David Castillo A.

Estudios Sociales ( I I I  Cur
so), Profesores Marco A. 
Cruz, Alma Ruth Figueroa y 
Faustino Montoya Díaz.

Lunes 18  de noviembre 
8  a. m.

Matemáticas (I  C u r s o ) ,  
Frofesor Marco A. Cruz, Pe
rito Mercantil Amílcar Rodas 
R. y Profesor David Castillo.

Inglés (II  Curso), Profeso
ra, Olimpia Varela y V ., S. C. 
Sara Vilma Bonilla y Profe
sor Hernán Rivera.

Ciencias Naturales ( I I I  Cur
so), Profesores Doris Mabel 
Chávez, Zoila E . Madrid y 
Marco A. Mejía Suazo.

2  p. m.

Educación Musical ( I  Cur
so ), Profesores Alma Ruth Fi* 
gueroa, Encarnación Rodrí
guez y David Castillo A.

Educación Moral y Cívica 
( I I  Curso), Profesores Gloria 
Padilla, Alma Lidia Maldo
nado y Marco A. Cruz.

Artes Industriales ( I I I  Cur
so), Profesores Faustino Mon- 
tova Díaz, Hernán Rivera y; 
Marco A. Cruz. j

Martes 19 de noviembre 
8 a. m.

Educación Moral y Cívica 
( í  Curso), Alma Lidia de 
Maldonado, Norma de Bení- 
tez y David Castillo A.

Estudios Sociales ( II  Cur
so ), Profesores Encarnación 
Rodríguez, Marco A. Cruz y 
F austino Montoya.

Matemáticas ( I I I  Curso), 
Profesores Zoila E. Madrid, 
Carmen Aguilar y Marco A. 
M ejía Suazo.

Educación F í s i c a  (V aro* 
nes), los tres cursos, Profeso
res Faustino Montoya Díaz. 
David Castillo A. y Marco A. 
Cruz.

Miércoles 20 de noviembre 
8 a. m.

Estudios Sociales ( I  Curso), 
Profesores Blanca O. Caste
llanos, Alma Ruth Figueroa y 
Faustino Montoya Díaz.

Matemáticas (II  Curso), 
Profesores Zoila E. Madrid, 
Carmen Aguilar y David Cas
tillo A.

Inglés ( I I I  Curso), Profe
sora Olimpia Varela y V., S,
C. Sara Vilma Bonilla y Pro
fesor Hernán Rivera.

Educación M u s i c a l  ( I I I  
Curso), Profesores Faustino 
Montoya D., Alma Ruth Fi- 
gueroa y David Castillo.

Educación para el Hogar 
( Í I I  Curso), Profesoras Blan
ca O. Castellanos, Norma de 
Benítez y Gloria O. Padilla.

Exam inadores Suplentes

Profesores Gloria Padilla, 
Zoila E. Madrid, C a r m e n  
Aguilar, Doris Mabel Chávez, 
Encamación Rodríguez, Blan
ca O. Castellanos, Marco A. 
Cruz y David Castillo.— Co
muniqúese.

O sw audo  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica.

Eugenio M atute € .

quimedes Zelaya E, y Gaalber- 
to Girón Palacios.

Inglés, don ArauKo Tosta, 
Profesor Amílcar Aguilar C 
y Br. Napoleón Amador P.

Matemáticas, Profesor Emi
lio Amador P., Peritos Mer
cantiles Rafael Tosta F- y Je
sús Cástulo Palacios T.

Estudios Sociales, Profeso
res J .  Femando Palacios G.. 
Mario Tosta F. y Feliciano 
Guevara Membreño.

Ciencias Naturales, Profeso
res Arquimedes Zelaya E~ Ma
rio Tosta F. 
dor P.

y Emilio Ama-

Acuerdo N” 46

Tegucigalpa, D. C., 
octubre de 1963.

11 de

El Jefe del Gobierno Militar,

Idioma Nacional, ( I  Cur
so). Profesores, David Casti
llo A.. Gloria Padilla y Faus
tino Montova Díaz.

2 p . m.

Educación Física (Señori
tas), los tres cursos- Profeso
ras Doris Mabel Chávez. Nor
ma de Benítez y Gloria Pa
dilla. - -

a c u er d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
"Federico C. Canales”, de Je 
sús de Otoro, departamento de 
ínlibucá, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la 
forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

Prim er Curso C iclo Común 
de Cultura G eneral

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Alba Luz Palacios. 
José Cristóbal Fiallos y Mar
garita de Zelaya.

Artes Plásticas, Profesoras 
Alba Luz Palacios, Asunción 
Fiallos T. y Margarita de Ze
laya.

Educación Musical, Profe
sores J . Fernando Palacios, 
Margarita de Zelaya y Gnal- 
berto Girón Palacios.

Educación Física y Depor
tes, Profesores Melchor Medi
na Xolasco, Alba Luz Palacios 
y Arquimedes Zelaya E.

Segundo Curso Ciclo Comm 
d e Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Paula P, de Pineda, Melchor 
Medina Nolasco y Gualherto 
Girón Palacios.

Inglés, Profesor Amílcar 
Aguilar C., don Amulfo Tos
ta y Bachiller Napoleón Ama
dor.

Matemáticas, Profesor Emi
lio Amador P., Peritos Mer
cantiles Rafael Tosta F. y Je
sús Cástulo Palacios.

Estudios Sociales, Profesora 
Asunción Fiallos T., Perito 
Mercantil Jesús Cástulo Pala
cios y Profesor Felicia]» Gue
vara M.

Ciencias Naturales, Profe
sores J .  Femando Palacios, 
Emilio Amador P. y Arqtú- 
medes Zelaya E.

Educación Moral y Carica, 
Profesores Elsenora Tosía F., 
Margarita de Zelaya y J. Cris
tóbal Fiallos T.

Matemáticas, Profesor Emi
lio Amador P., Peritos Mer
cantiles Rafael Tosta F . y Je 
sús Cástulo Palacios T.

EXAMENES ORDINARIOS

Prim er Curso C iclo Común 
de Cultura Generad

Artes Plásticas, Profesores 
Margarita de Zelaya, Alba Luz 
Palacios G. y Emilio Ama- 
dnr P.

Educación Musical, Profe
sores Margarita de Zelaya. 
J .  Fernando Palacios y Guah 
berto Girón Palacios.

Idioma Nacional, Profeso-! Educación Física y Bepor- 
res Paula P. de Pineda, Ar-|íe^ Profesores Melchor M e*
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aa Xclasco, Alba Luz Palacios 
y Arquimedes Zelaya.

Examinadores Suplentes

Profesores Paula P. de P i
neda, Dolores R. de Fiallos, 
Asunción Fiallos T., Elsenora 
Tostó F., Margarita de Zelaya, 
AH» Luz Palacios, Cordelia 
Ahaendares. Dina C. de Flo
res, Alba Luz de Amador, 
Abundia de Tosta, Napoleón 
Amador P., Tucxi Gámez S., 
Melchor Medina N., Arquime- 
óes Zelaya E., Amílcar Agui- 
lsr, Emilio Amador P ., Jesús 
Cásíulo Palacios, J .  Femando 
Palacios, José Cristóbal Fia
llos, Humberto F l o r e s  T., 
Fausto Ramírez T., Julio M. 
Espinal M-, Margarita Gutié
rrez M. y María de Ponce.—  
Comuniqúese.

Osw aldo  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en ¡ 
el Descacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Profas. Olimpia de Aceitu
no, Carmen Castro y Olimpia 
Estebana Aceituno.

S. C. Olga de Roquín.

Profesores Antonieta Mara- 
diaga, Juana de Figueroa,

y Profesora Juana de Fígue-
roa.

Segundo Curso

Raúl Rivera, Santos Tejada, de Figueroa. 
Efraín Castellanos, Rosa de 
Fortín, Heliodora de De La O.,
José Aníbal López y Anita de 
Romero.

Idioma Nacional, Profeso
ras Olimpia de Castellanos, 
Mercedes de Pineda y Juana

Secretarias Comerciales Luz 
Ester de Moya y Cristina Es
calante.— Comuniqúese.

Estudios Sociales. Profeso
res Anita de Romero, Aníbal 
López y Juana de Figueroa.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Olimpia de Caste
llanos, Juana de Figueroa y 

I Berta de Maradiaga.
Os wa l d o  L ó pez  A . j Ciencias Naturales, Profeso- 

E1 Secretario de Estado en JrüS Rolando Monterroso, Jua- 
ei Despacho de Educación Pú-! na de Figueroa y Raúl Ri- 
blica, j vera.

i

Matemáticas, Profes. OmarEugenio Matute C. ¡

Acuerdo NT<? 47

Tegucigalpa, D. C., 11 
octubre de 1963.

de

Acuerdo N° 49

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

Eí Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto de 
Comercio “Acúsala” , de San 
Pedro Sula, como sigue:

Profesora Carmen Castro

Profesor Manuel Hernández 
Sra. Antonieta Torres Wills 
de Laguna.— Comuniqúese.

Osw aldo  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

a c u er d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo,, en el Instituto de 
Comercio “Acasula”, de San 
Pedro Sula, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

CICLO COMUN DE 
CULTURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Juana de Figueroa, Raúl 
Rivera y Olimpia de Castella
nos.

Estudios Rocíales, Profeso
ras Anita de Romero, Rosa C. 
de Fortín y Juana de Figueroa.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Juana de Figueroa, 
Antonieta Maradiaga y Olim
pia de Castellanos.

Ciencias Naturales, Profe-

\ Roussel, Olimpia de Aceituno 
y José Humberto Sabillón.

Artes Plásticas, Profesoras 
María de Ruiz, Concha de Ri
vera y Rosa de Fortín.

■ Inglés, Profesoras Mildred 
¡Lagos, Ana Bessy de Claros 
jy Marina de Paredes.

Educación Musical, Profe
sores Liliam de Heyer, Elíseo 
Sarmiento y Benjamín Ace- 
vedo.

Eugenio Matute C. !?r,es Antonieta Maradiaga
Rolando
Rivera.

Monterroso v Raúl

Acuerdo N" 48

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

f l  Jefe del Gobierno Militar,

a c u erd a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Secre
taria Comercial, en el Instituto 
de Comercio “Acasula”, de 
San Pedro Sula, Artículo 206, 
Inciso b) del Código de Edil 
ración Pública:

Matemáticas, Profes. Omar 
Roussel, Olimpia de Aceituno 
y José Humberto S a b ló n .

Artes Plásticas, Profesoras 
Concha de Rivera, María de 
Ruiz y Rosa C. de Fortín.

Inglés, Profesores Rolando 
Monterroso, Ana Bessy de Cla
ros y Marina de Paredes.

Educación Musical, Profe
sor Benjamín Acevedo, Perito 
Mercantil, Elíseo Sarmiento y 
Profesora Liliam de Heyer-

Educación Física y Depor
tes, Profesora Antonieta Ma
radiaga, P. M. Marta Ugarte j"

Educación Física y Depor
tes, Profesoras Antonieta Ma
radiaga, Marta Ugarte y Jua
na de Figueroa.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Raúl Rivera, Efraín Caste
llanos y Juana de Figueroa.

Estudios Sociales. Profeso
res Olimpia de A c e i t u n o ,  
Humberto Sabillón y Juana de 
Figuerooa.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Raúl Rivera, Olim
pia de Castellanos y Berta de 
Maradiaga.

Ciencias Naturales, Profes. 
Humberto S a b i l l ó n ,  Rosa 
Amalia Torres y Raúl Rivera.

Matemáticas, Profes. Elíseo 
Sarmiento, Marcos Ramos y 
José Humberto Sabillón.

Prim er Curso de Secretariado
Com ercial D iversfiicado

Idioma Nacional, Profeso- 
tes Efraín Castellanos, Rosa 
C. de Fortín y Mercedes de 
Pineda.

Inglés Comercial, Profeso
ras Norma de Suazo, Lidia 
Ana de Alvarenga y Marina 
de Paredes.

Cálculos Mercantiles y Es
tadísticos, Profesores Ornar 
Roussel, Aníbal López y José 
Humberto Sabillón.

Correspondencia Comercial, 
Profesores Mercedes de Pine
da, Santos Tejada y Berta de 
Maradiaga.

Mecanografía, Profa. Mari
na de Paredes, Secretarias Co
merciales Heliodora de De La 
ó  y Vilma H. Escobar.

Taquigrafía, Secretaria Co
mercial María Teresa Panting, 
Profesora Marta Ugarte y Se
cretaria Comercial Heliodora 
de De La ó .

Problemas Económicos, So
ciales y Culturales de Hondu
ras, Profesores Rosa de For
tín, Santos Tejada y José Aní
bal López.

Educación Física y Depor
tes, Profesoras Antonieta Ma
radiaga, Lidia Ana de Alva
renga y Juana de Figueroa.

Segundo Curso, Secretariado 
Com ercial D iversificado

Idioma Nacional, Profesores 
Efraín Castellanos, Anita de 
Romero y Raúl Rivera.

de Zelaya, Secretarias Comer
ciales Olga de Boquín y Helio- 
dora de De La ó .

Técnica de Máquinas de 
Oficina, Peritos Mercantiles 
Manuel Galeano, Ramín Cis- 
neros y Secretaria Comercial 
Heliodora de De L a ó .

Educación Física y Depor
tes, Profesoras Antonieta Ma
radiaga, Lidia Ana de Alva
renga y Juana de Figueroa.

Examinadores Suplentes

Profesoras Nora Rivera de 
Tróchez y Olimpia Estebana 
Aceituno.

Secretaria Comercial María 
Cristina Escalante.

Profesora Juana de Figue
roa.

Doctor Raúl Figueroa López.
4

Profesores Carmen Castro, 
Antonieta Maradiaga, Raúl 
Rivera, Rolando Monterroso, 
David Lagos, Lidia Ana de Al
varenga, Mildred Lagos, Olim
pia de Aceituno, Marcos Ra
mos, José Humberto Sabillón 
y José Aníbal López.— Comu
niqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Concha de Rivera, 
Olimpia de Castellanos y Ber
ta de Maradiaga.

Inglés, Profesores Olga de 
Boquín, David Lagos y Mari
na de Paredes.

Educación Musical, Profe
sores Liliam de Heyer, Juana 
de Figueroa y Benjamín Ace
vedo.

Educación Física y Depor
tes, Profesoras Antonieta Ma
radiaga, Marta Ugarte y Jua- 
la de Figueroa.

I ng 1 é s Comercial, Perito 
Mercantil Norma de Suazo, 
Profesoras Tula de Güel y Ma
rina de Paredes.

Correspondencia, Profesora 
Marina de Paredes, Perito 
Mercantil María Cristina de 
Herrera y Secretaria Comer
cial Heliodora de De La ó .

Mecanografía, Profa. Mari
na de Paredes, Secretarias Co
merciales Heliodora de De La 
O y Vilma H. Escobar.

Taquigrafía, Profesora Ma
ría Teresa Panting, Secretarias 
Ccmerciales Olga de Boquín y 
Heliodora de De La ó .

Principios de Contabilidad, 
Profesores Humberto Sabillón, 
Ramín Cisneros y Perito Mer
cantil Elíseo Sarmiento.

Documentación Mercantil 
Secretaria Comercial Luz Ester 
de Moya, Profesor Humberto 
Sabillón y Secretaria Comer
cial Heliodora de De La ó .

Archivo y Biblioteca, Perl
to Mercantil María T  e r e s a j M. de Zavala.

Acuerdo N" 50

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Liceo San Anto
nio”, de Minas de Oro, Depar
tamento de Comayagua, nom
bradas por la Directora de di
cho Instituto en la forma si
guiente :

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesó
las María Salomé de Trejo, 
Marina Castillo Suazo y Ena 
Regina Midence.

Matemáticas, Ingeniero Ru- 
Mercantil Gilberto Bonilla y 
bén Carias Donaire, Perito 
Profesor Roñal Merlo.

Estudios Sociales, Profeso
ras María Salomé de Treio, Sa
ra Carias v. de Baide y Gloria
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Ciencias Naturales. Profeso
ra Gloria M. de Zavala, Inge
r í ero Rubén Carias Donaire y 
Sor Carmelia O. S . F.

Inglés, Profesor Donald A. 
Delgado, Sor Teresita 0 .  S . F. 
•e Ingeniero Rubén Carias Do
naire.

Artes Plásticas, Profesores 
Doctor Gustavo Carias D. Ru
bén Cantarero y Marina Casti
llo Suazo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Agripino Carias M., 
Sor. M aría de Lourdes y Pro
fesora Gloria M. de Zavala.

Educación Musical, Profeso- 
rés Agripino Carias M., Alta- 
gracia de Zavala y Donald A. 
Delgado.

Educación Física (señori
ta s ) , Profesoras Iris E..Díaz, 
Ena Regina Miden ce y Sonia 
M . Díaz.

Educación Física (varones), 
Profesores Donald A. Delgado, 
Roñal Merlo y Teniente Ma
nuel J .  Trejo.

E xam inadores Suplentes

Profesoras Gloria M. de Za- 
“vala, Sor María de Lourdes, 
M arina Castillo Suazo y Ena 
Regina Midence.

Ingeniero Rubén Carias D.

Profesores Sor Teresita y 
3?onal Merlo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Primera: La Contratada de
sempeñará las funciones en la 
Sección de Escalafón de la 
Tabulación de Maestros, por 
un período de dos meses a par
tir del 1“ de octubre del año 
en curso y percibirá de sueldo 
la cantidad de (L  100 .00 ) cien 
lempiras mensuales, que serán 
tomados del Capítulo I , Ren
glón 1, Servicios Profesiona
les y Técnicos del Presupuesto 
de este Ministerio de Educa
ción Pública.

Segunda: La C ontratada t a 
ce formal promesa de poner 
toda su dedicación, actividad y 
empeño para el mejor desarro
llo de sus funciones quedando 
obligada por este acto a acep
tar el Reglamento Interno del 
Escalafón de Maestros.

i .
terpuesta por el joven Jav ier; mayor de edad, soltera y al ¡

corriente del Pago del Impues
to sobre la Renta y de este

Maradiaga Pineda, del cargo 
de Chofer de la  Secretaría de 
Educación Pública. Nombra
miento autorizado mediante 
Acuerdo N- 1242, del 4  de 
mayo de 1962. —  Comuni
qúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en

mismo vecindario a quien se 
le llamará “Contratada”, en el 
curso de este documento han 
convenido en formalizar el 
Contrato que se expresa en las 
cláusulas siguientes:

Primera: La Contratada de-
, r\ i - .  T,, isempeñará las funciones en la

el Despacho de Educación P u - l g ^  M  EscaIafón de la
blica.

octubre de 1963.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :
Tercera: Es entendido que j Nombrar a la p rofesora

Zoila Calderón de Paz, Cate- SfS und,a: La Contratada ha-la Contratada durante el tiem-
po que permanezca desempe- j r7tk-a~ deTTnitituto* Departa- ic'  íormal Promesa de P °"ei¡ 
ñando sus funciones a que se m n̂taj  “Valle” de Nacaome j t0t‘a Stt dedicación, actividad
refiere la  cláusula Primera, de jÚ — v a am io  de Valle, en la i?  “ J*®0 Pa ra e > meÍor desaV 
este Contrato quedara sujeta a ! ftrma Que s i^ e *  |rrollo de sus funciones que-;
las Leyes y Reglamentos dej ’ dando obligada por este acto
este Ministerio y en consecuen- Catedrática de Educación 
cía en el caso de abándono Moral y Cívica de Primer Cur- 
culpable de dichas actividades so del Ciclo Común de Cultura 
quedará despedida de inme- General, en lugar de la  Profe- 
diato y responsable por la fal- sora María Teresa de Zúniga,

uue renunció.ta o faltas que del hecho pue
dan deducirse.

El Ministerio se reserva el 
derecho de rescindir este Con
trato, por incumplimiento de 
la .parte contratada de las 
obligaciones contenidas en el 
mismo.E l Secretario de Estado en

-e l Despacho de Educación Pú* En fe de aceptación de lo 
blica, ¡estipulado en todas y en cada

Eugenio Matute C.;una de las cláusulas que con-
_______  ¡tiene, ambas partes lo ratifi-

: can en tres ejemplares de igual 
Acuerdo N° 51 : contenido, destinado uno para

Tegucigalpa, D. C , 11 de «1 Ministerio, otro para la Di-

Catedrático de Educ. Moral 
y Cívica, de Segundo Curso, 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral, en lugar del Profesor 
Francisco Zúniga Valle jo , que 
renunció.

Acuerdo _\ 55

Tegucigalpa, D. C . 14 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán be 
Prubeás Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Frankiin D. Roa- 
sevelt”, de la ciudad de Puer
to Cortés, nombradas por la 
Directora de dicho Instituto, 
eri ía forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

T ercer Curso, C iclo Común ¿k 
Cultura General

JT de noviembre, 7 :O0 a. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Dora de' Ustára. 
Graciela de Herrera y Manue
la G. de Mejía.

Quinto Curso d e  Comercie

(Plan Derogado)

. n  , T i Introducción a la Economía
a aceptar el RegUmento Inter- ¡ Po)í¡i perito Mer<¡ant¡i p&
no del Escalafón de Maestros, i 1 n  , , T .___ . ,aro Guzraan h., Licenciados

Tercera:

¡Tabulación de Maestros, por 
Eugenio M atute C. j un período de dos meses a par-
_______  : tu- del 1° de octubre del pre-

j sente año que cursa y percibi- 
Acuerdo N" 53 Irá de sueldo la cantidad de

Tesmcieaba D C 11 de ‘ (L 100.00) cien lempiras men- ieguctgatpa, u . n  ae ,suales, que searán tomados del 
Capítulo I, Renglón 1, Servi
cios Profesionales y Técnicos 
del Presupuesto de este Minis
terio de Educación Pública.

Armando Morales 
Jiménez.

v Rodolfo

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu- 
pusto Especial de dicho Insti-  ̂
tuto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

Es entendido que 
la Contratada durante el tiem
po que permanezca desempe
ñando sus funciones a que se 
refiere la cláusula Primera, de 
este Contrato quedará sujeta a 
las Leyes y Reglamentos de 
este Ministerio y en consecuen
cia. en el caso de abandono 
de dichas actividades quedará 
despedida de inmediato y res
ponsable de la falta o faltas 
que del hecho puedan deducir- p  de noviembre, 2:00 p. m.

EXAMENES ORDINARIOS

T’ de noviembre, 8 :00 a. a.

Segundo Curso d e Educación 
Secundaria

Idioma Nacional, Profeso
ras Dora de Ustáriz, Graciela 
de Herrera y Célea Cabás 1L

e. El Ministerio se reserva eí i 
d e r e c h o  de rescindir este Segundo Curso d e Educacm

-octubre de 1963 

.E l  Je fe  del Gobierno Militar,

rección General de Presupues 
to y el tercero para la Con- 
ti atada en la ciudad de Tegu- 

! cigalpa, D. C., a l once de oc- 
’ tubre de mil novecientos sesen- 

Aprobar el Contrato de T ra-jta y tres.— f)  Abel Villacorta 
Rajo en la  forma que sigue: C.— f ) Ana Isabel Elvir. Tar- j

ACUERDA:

Yo, Abel Villacorta C., ma
yor de edad, soltero, Maestro 

-de Educación Media, y vecino 
-de este domicilio en mi carác- 
■ter de Oficial Mayor de la Se
cretaría  de Educación Pública, 
autorizado para celebrar este 
Contrato que en adelante se 
llam ará “E l Ministerio”, por 
una parte y por la otra la Se
ñorita Ana Isabel Elvir, ma
yor de edad, soltera y al co
rriente del Pago del Impuesto 
sobre la  Renta y de este mismo 
vecindario a quien se le lla
m ará “Contratada”  en el curso 
de este documento han conve
nido en formalizar el Contra
to  que se expresa en las cláu
sulas siguientes:

jeta de Identidad N9 2 5 , Folio I ¡-------------* --------------------- T . ~
10. Tomo 12”.— Comuniqúese.* Tegucigalpa, D. C., 11 de¡ra el Ministerio, otro para l a : ®  an° ’̂

M * .....u L  i rv.. . . . . . . .  «  Castillo N. y Elena A  de W-

¡ Contrato, por incumplimiento 
¡de la parte contratada de las 

Osw a ld o  L ó p e z  A. j obligaciones contenidas en el

El Secretario de Estado en | m*&mo' 
ei Despacho de Educación Pú- ¡ En fe de aceptación de lo 
^ JCa> | estipulado en todas y en cada

Eugenio M atute C . una ’de las cláusulas que con-
_______  ; tiene, ambas partes lo ratifi*

i can en tres ejemplares de igual 
contenido, destinando uno pa-:Acuerdo N9 54

Secundaria

Inglés, Secretaria Comercial 
Jessie de Gallardo, BachiBer 
Luis A. Recarte y Perito Mer
cantil Eustaquio M. CampbdL

2 de noviembre. 7 KKJ a, »■

Segundo . Curso d e Educad» 
Secundaria

Historia Universal, Profeso-

T . . octubre de 1963. i Dirección General de Presu-
O sw a ld o  Lió p e z  a ¡

‘ * ! El Jefe del Gobierno Militar, ¡ Puesto Y el tercero para la 
El Secretario de Estado en j _ j Contratada en la ciudad de Te-

eí Despacho de Educación Pú-! a c u er d a : ,gucigalpa, D. C., a los once
blica. i Aprobar el Contrato de Tra- j días del mes de octubre de mil

E ugen io M atute C. : en ôrma Tue sigue: j novecientos sesenta y tres, f)
Yo. Abel Villacorta G , ma-jAbel Villacorta G  f )  María

*yor de edad, soltero, Maestro ¡Luisa Cerrato. Tarjeta de Tden
;de Educación Media, y vecino ; tidad X 9 3, Folio 183 y Tome 
■ de este domicilio en carárfer!« ,. /->

Acuerdo N9 52

Tegucigalpa, D. C .  11 de-de “ ,e d,0“ cilio «> «tractor ¡ n
octubre de 1963. t d“ 0 llc } a i ¿ Iayor la Secre-

tarta de Educación Pública
El Jefe del Gobierno Militar, j autorizado para celebrar este

; Contrato que en adelante se 
.■llamará “El Ministerio”, por 

Aceptar a partir del 8  de juna parte y por la  otra la Se-

í

a c u e r d a :

los corrientes, la renuncia in- * ñorita María Luisa Cerrato.

Tomo
.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

dina.

2 de noviembre. 2 :00 p. ®-

Segundo Curso d e Educado*
Secundaria

Psicología General, Profeso
res Dora de Ustáriz, Bau&so 
Pejuán y Zenaida Thiehaud

3 de noviembre, 7:00 a. s*-

Segundo Curso de Educad» 
Secundaria

Matemáticas, fir. Jorge Al
berto Alvarado, Rr. Alberto 
Carias Q. y Profesor Marco A  
Flores.Eugenio M atute C.
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A V I S O S c o n v o c a t o r i a

Antis* para Establecer Balsa

El iafrsacrito. Secretario de 
Estado en ei Despacho de Re
cora» INatoraies. sí público 
hace <?aber; la solicitad que 
literalmente dice: "Se  solícita 
penmaopara instalar ana bal
as. ~S e s o r  Ministro.—Yo, 
Sdaardo Bigrán Pineda, ma
yor de edad, casado, empre
sario y de este Distrito Cen
tral con el respeto que debo, 
comparezco solicitando permi
so para instalar una balsa de 
servido público en el Paso Río 
Gramie, en tre ios departa- 
mectoa de Francisco Morazán 
y Coma> agua, sobre el Río 
Crande d-l Agua Caliente que 
sirve de línea divisoria entre 
3S&» departamentos, en ju- 
nahcc'ó  ̂ de Ceáro3 y de Es 
qsfes, respectivamente. Per-; 
n»i*o q<i*» solicito sujeto a las

3 de noviembre, 2 :00  p. m.

Segando Curso de Educación 
Secundaria

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hon
duras y C. A., Profesora Amé- 
rica Riera V., Licenciado Sal
vador Aguilar C. y Profesor 
Baudilio Pejuán.

4 de noviembre, 7 :0 0  a. m.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Biología, Profesores Amé-*, 
rica Riera V., Ester T. de Sua
to y Bauaino Pejuán.

5 de noviembre, 7 :0 0  a. m.

condiciones siguientes: a) El 
plazo será por cinco años, que 
se contarán desde la fecha en 
que se extienda el permiso, y 
que será prorrogable de acuer
do con la ley.—b) La tarifa 
del servicio se ha calculado 
así: C a m i o n e s  cargados
L 5 00. Camiones descargados 
L 3.00. Otros vehículos L 3.00. 
Personas L  0.10. B estias.. . .  j 
L 0.25.—c) Los vehículos del; 
Estado, lo mismo que autori-* 
dadasestatales o municipales; 
no pagarán los precios por el j 
servicio. - d> Me obligo al pego 
de los impuestos que la ley 
me fíje, y a Ia3 obligaciones 
que nazcan del otorgamiento 
del permiso; lo mismo que a1- 
cumplimiento de las leyes res-i 
Dativas y d» Jos requisitos) 
formales a que quede sujeto. 
Es entendido que el permiso 
que estoy solicitando no es ex
clusivo, pero sí ruego que al 
ser otorgado se determine una 

j zona de operación para evitar 
posibles actividades de com
petencia ruinosa. Ruego al * 
señor Ministro: Admitir esta 
solicitud, darle el trám ite que 
amerita, y de resultas, resol
ver lo que según la ley corres
ponde, para que continúe en 
el trámite confiero poderisu- 
ficierrte al Licenciado XJbodoro 
Arriaga L —Tegucigalpa, D C., 
20 de enero' de 1964.—E, tío- 

I eran.—Al señor Secretario de 
E-tado en ef Despacho de Re
cursos Natura fes”. — Teguci
galpa, Distrito Central, a los 
veintiún días del m es d e  enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El (tosejo deifoffistraM de U Egiuíatiya, S, L.
C onvoca a  codos sos a celotip ias a la A sam blea G enera1, 

qne tendrá verificativo el día 5  de febrero del presente año a 
Jas 3 :0 0  p. m , en sus oficinas obleadas en M lram est de este 
D istrito  C entral y  para tratar los sigu ientes asuntos-:

1 .  — Lectura del inform e presentado por la Ge
rencia.

2 .  — L ectu ra y A probación del B alance G eneral
y ( oadro de Pérdidas y  G anancias.

3 .  — E lección  de »a nueva Ju n ta  D irectiv a; y ,

4 .  — Cualquier ctro  asunto de Interés para la
Em presa.

SÍ para el día Sjaóo do se ten se  e l qoórum  qae exigen  
los E statu tos y ei Código de Com ercio, la sesión se verificatá 
aí o ía  siguiente coo los que asistan.

J u a n  p e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretario  del C onsejo.

Del 17 E . al 5 F . 64.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de ia Embotelladora 

"La Reyna, $. A ”
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramesí de este Distrito Central 
y para tratar Jos siguientes asuntos:

I .—Lectura del informe presentado por la Ge
rencia.

2 —Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.

3. —£  lección de la nueva Junta Directiva; y.
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

ios Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará ai día siguiente con los que asistan.

J uan  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretario del Coase jo .

Del 20 E. ai 10 F  64.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Química, Doctor Marco An
tonio Gallardo, Profes- Marco 
Ajilorio Flores y Baudíno Pe
je » .

5  de noviembre, 2:00  p. m.

Filosofía. Reverendo Jaime 
Nada!, Profa. Zenaida Thie- 
haud y Licenciado Armando 
Morales.

ó de noviembre, 7 :00  a. m.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Educación Física y  Depor
tes (Sección Varones), Profe
sar Eduardo Callejas, Hugo 
ViteRo Rodas y Marco Antonio 
Flores.

Educación Física y Depor
tes (Sección Señoritas), Pro
fesoras Martha de Valladares, 
Agueda Castillo N. y Célea 
Cabás R-

H EC X0R MOLEÑA GARCIA,
Ministro de Recursos Naturales

5., 15 y 25 F . 64.

REM ATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace s a b e r :  que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local Que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pü- 
b ica subasta el siguiente in
mueble: "'Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas d e  frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comayagüela, D.C., dicha casa 
?s de comisa, construcción de 

iedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
-*■unitarios *y baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatratos,

un comedor, un lavandera de 
cemento coo su pila, uu pasillo, 
los cíelos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lícii* 
tes especiales: Al Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo- 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu

bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se  rem atará  para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana ai señor Joa
quín Aguilar Fondeviila.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
enero dei2964.

A n g e l  H . A m a d o r  C ., 
Srio.

Del 14 al E* 6 F . 64.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado I 3 4 5 de Letras de lo Civü, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, a l público en general, y  
para los efectos de ley, hace saber; 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, el 
día diecinueve de febrero del pre. 
sente año, a  las nueve y  inedia de 
ia mañana, se rem atarán los in ¡ 
muebles que se describen a  canta* j 
auación: a) “Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los

Pastos, ubicado a i jurisdicción del 
[pueblo de Taianga. en este Depar- 
1 tam asto, lim itado: a l N orte, con 
terreno de Linares y  Carias Ro
dríguez; a l Sor, terreno de Cha
güite Grande y A rchaga: a l Orien
te , terreno raciona!, y  Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja -  
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble coa el N* 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y  la  de Taianga, en el 
lugar denominado Los Ran chitos, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta : al Norte, con lote número uno 
del General Cam ilo R . R eina y 
otros; a l Sur, sitio del Estero y  
fracción de A rchaga; aj Este, él 
mismo sitio del Estero, y al Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
ga>; aclarando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la  colin- 
dancia con él lote uno del General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo limite 'por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del GraJ. Reina, y  a l Este, el m is
mo lote uno del G eneral Camilo R. 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con .el N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del R egistro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en él sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas  de extensión superficial 
cubierto de pinos, lim itado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la  
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la  señora F e
licitas Padilla viuda de RustiHo; al 
Poniente, propiedad dél General 
Reina, en la actualidad de los he
rederos, y  ai Oriente, lote de V a 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito ei dominio bajo él N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro de la  Propiedad de este Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la  partición de los sitios Cha
güite Grande, Los Ranchitos y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y  Taianga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y  
cinco hectáreas, cuyos lím ites ge
nerales son: a l N orte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Buatiilo, y  al Oeste, lote número 
uno del General Reina*, aclar ando 
que en este lote hay una. casa de 
bahareque, entejada y  que dicho 
terreno es su jeto a  servidumbres 
activas y  pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el X* SO5, F o 
lios 289 y 292 del Tomo 1 ÍI  del Re- 

| gistro de la  Propiedad de este D e- 
I parlamento. S e  rem ataran dichos

(CONTINUARÁ!
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CONVOCATORIA
0  Consejo de Adnnrastracióti de La Equitativa de 

San Pedro Sala, S. A.

Convoca a todos sas Accionistas, a la Asamblea gene
ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a  las 3:00 p. m., en b u s  Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1. — Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
S i para el día fijado no se reúne el quórum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

J uan pe  Malta Mazier,
£cCf4t&riu del Uotisej .

Del 21 E  al 12 F . 64.

de cuatro surcos valorada en cua
trocientos lempiras; e) Una cultiva
dora de cuatro surcos NQ 1058 vedo- 
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se  rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñor Arturo G. Matute c  las Com
pañías "The Olive? Corporation y 
Oliver International, S . A " Se ad
vierte, que por tratarse  de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
es del avalúo hecho por el perito 

nombrado para tal efecto; avalúo 
consignado en cada uno de los 
muebles descritos arriba. — Tegu- 
cigalpa, D. C-, 8 de enero de 1964

Solando G arcía Perla,

Secretario.

Del 27 E. a l 6 F.. 64

inmuebles, paca hacer efectiva can
tidad de lem piras que es en de
berle la  señora Ramona Antonia 
de R eina Valerio, al G e n e r a l  
don Salvador Cisneros. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tor
ceras partes del avalúo hecho por 
las pactes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
más los intereses y costas del ju i
cio. — Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964

Rolaado Garete Feria, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F . 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado l9 de Letras de lo CiviL al 
üúblíco en general y  para los efec

tos de ley, HACE S AB E R :  que 
en let audiencia que se celebrará 
en el locad de este Juzgado el día 
doce de febrero del presente año, 
a  las diez de la  mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a  conti
nuación: "Un tractor de cadena 
OC-12 con su correspondiente Trcd- 
builder, color amarillo, serie núme
ro 35X838, m o t o r  número 825761, 
de propiedad del señor Casto Va
lladares. Se rematará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Casto Valladares a  la Com
pañía ‘T he Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A " Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho per el perito 
nombrado para tal efeto, consi sten- 

e  en 1er suma de DIEZ MIL LEM
PIRAS (L 10.000.00). — Tegucigalpa, 

D. O . 8 de enero de 1964

Rolando Garda Peda.
Secretario.

Del 27 E. ¡al 6 F-, 64

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1? de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zón, cd público en general y paro 
los efectos de ley, HACE SABER: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a  las diez de la  maña
na, se REMATARA en pública su
basta los muebles que se descri
ben a  continuación: a) “Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor N? 1037269, color verde valo
rado en cinco mil lempiras; b) Un 
arado N* 144 de cuatro discos de 
veintiséis pulgadas de diámetro 
valorado en la  suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada en seiscientos lem
piras; d) Una sembradora N- 1058,

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público « i general y para los efectos

C  O  X  V O C A  T O R I A

La Compañía de Seguros Interamericana, S. A.
De «cuerdo con lo que disponen sus Estatutos, convo

ca a sus Accionistas para la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará *»n sus oficinas de esta ciudad, a las 7:06 
p. m , et día jueve- 27 de febrero d̂  1964, en la qae ae 
eontcetá:

a) Informe del C< nsajo  de Administración.
b) Informe del Comisario.
c) Discusión, aprobación o modificación del Ba

lance.
d) Elección de Miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios.
el Otos asuntos.

Si no se reuniera el quórum que establecen los Estatu
tos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará 
el día viernes 28 del mismo mes. en el mismo loca! y hora, 
con los accionistas que concurran.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de febrero de 1964-

Co n sejo  d e  Administración

5 F. 64.

y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el rio Guaceriqne;
encontrándose construida en dicho so

de ley, hace saber: que en la audiencia!, , , , ,lar una casa de ladrillo y piedra, ca
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del corriente, año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Coma- 
yagüela, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Guaceriqne, con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensiones
siguientes: al Norte, veintiocho varas

& , .treinta y dos centesimas de vara, con 
solares de don Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y una varas treinta y odio cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al Este, vein
te varas, mechando calle privada, con 
solares del mismo señor Pedro Rivas;

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DEIAREPUBUCA

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

MUETES 
Vento

L2.02 
0.804 
2.01

GIROS MONEDA METALICA 
Compra Vonto

L2.02 L 1.98 
0.792 
L98

0298868
0282857

0.303396
0287143

0301887
0285714

0.298868
0.282857

L2.02 
0804 
2.01

0303396
0.287143

tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sas lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
el N* 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, del departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
por él perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri Bellucci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, nevase ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 1* al 23 F. 64

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EL MBtGADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...... ...........................
0 6 lera«
$ 2.80

lem plm i
L 5.60

Franco Belga ______— ----------------- 0.02 0.04
Franco Francés --------------- . . . . . . . . . . ------- - 02041 0.4082
Franco Suizo _______—---------------- 0.2314 0.4628
Marco A lem án_______ —-------- — 0.2512 0.5024
Florín -----------------------------------------------— 0.2791 0.5582
Corona Sueca .............................. — 0.1930 0.3860
P ese ta ------------------------------------------------— 0.0168 0.0336
Peso Argentino „ — _________...— — 0.0074 0.0148
Peso Mexicano — ----------------------------- 0.08 0.16
Jjyi-y ___________  __ 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ----------------— 0.9288 1.8536

NOTA: El tipo de venta para t í  Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANGO CENTRAL, DE HONDURAS,
*T M 4 W iu n  A ta ro n  H N ED A ,

E l infrascrito, Secretario del Ju z

gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 

y para los efectos de ley, hace sa

ber: que en la  audiencia que se 
celebrará, en el local que ocupa 

este Juzgado, el día veintiocho de 

febrero del año en curso, a  las nue- 
e y media de la  mañana, se re

m atará en pública subasta el in

mueble que se describe a  continua
ción: Una casa de naredes de ado-i
4>e, entejada, compuesta de sala, j 

dos dormitorios, portón, cocina y ! 
servicios sanitarios, ubicada en un| 
solar que entra en este rem ate, si

tuado en el Barrio E l Jazm ín de

esta capital, de diez y  seis varas 
y media de E ste a  Oeste, por nue

ve y .media de Norte a Sur, que S- 

m ita: ai Norte, Sur y  Oeste; oca 
i opiedades que fueron de Bernar

do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la Ave

nida Cervantes por el primes* rum
bo y la  Tercera Calle por él Oeste; 
al Este, propiedad de Lucas Mos

cada, antes de Juana Gahndo. Di- 
ho inmueble está inscrito justo

con las m ejoras a favor de doña
/

Juana Colindres de Velásquez, ba

jo  el número setenta y  uno, folia 
incuenta, tomo cuarenta y dos dd 

Registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l imáne

le antes descrito se rematará pa* 

a con su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de

berle a doña Bada C. de IriyoCasfr 

lío, Mireya Trejo de Agüero y María 

Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de primera liótariéB 

no se admitirán posturas que »  
cubran las dos terceras partes de 

quince m a lempiras, valor asigna
do por las partes al inmueble «  
referencia en la escritura de hipo
teca correspondiente.— Teguicigal* 

a, D. C., 31 de enero de 1964

Rolando Garete Feria, 
Secretario.

el 4 al 26 F . 64.

Nota de la Admnsti
Los origínales qae se 

envíen para pahScaxse 
en LA GACETA, debe* 
estar escritos por un sofe 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

UDI-D
EGT-U
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